
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos 

 

TITULO II 

Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

 

Artículo 9 Régimen jurídico de las actividades  

1. La autorización de exploración faculta a su titular para la realización de trabajos de 

exploración en áreas libres, entendiendo por tales aquellas áreas geográficas sobre las 

que no exista un permiso de investigación o una concesión de explotación en vigor.  

2. El permiso de investigación faculta a su titular para investigar, en exclusiva, en la 

superficie otorgada la existencia de hidrocarburos y de almacenamientos subterráneos 

para los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa vigente y en el plan de 

investigación previamente aprobado. El otorgamiento de un permiso de investigación 

confiere al titular el derecho, en exclusiva, a obtener concesiones de explotación, en 

cualquier momento del plazo de vigencia del permiso, sobre la misma área, previo 

cumplimiento de las condiciones a que se refiere el Capítulo III del presente Título.  

3. La concesión de explotación faculta a su titular para realizar el aprovechamiento de 

los recursos descubiertos, bien por extracción de los hidrocarburos, bien por la 

utilización de las estructuras como almacenamiento subterráneo de cualquier tipo de 

aquéllos, así como proseguir los trabajos de investigación en el área otorgada.  

El titular de una concesión de explotación tendrá derecho a las autorizaciones 

pertinentes para la construcción y utilización de las instalaciones que sean necesarias 

para el desarrollo de su actividad, siempre que se ajusten a la legislación vigente y al 

plan de explotación previamente aprobado.  

4. Con carácter previo a la iniciación de los trabajos de exploración, investigación, 

explotación o almacenamiento de hidrocarburos se deberá constituir un seguro de 

responsabilidad civil a fin de responder de posibles daños a personas o bienes, como 

consecuencia de las actividades a desarrollar de acuerdo con lo que se establezca 

reglamentariamente teniendo en cuenta su naturaleza. 



5. En el desarrollo de los trabajos a ejecutar en el marco de los títulos señalados en este 

artículo podrán aplicarse métodos geofísicos y geoquímicos de prospección, perforación 

de sondeos verticales o desviados con eventual aplicación de técnicas habituales en la 

industria, entre ellas, la fracturación hidráulica, la estimulación de pozo así como 

técnicas de recuperación secundaria y aquéllos otros métodos aéreos, marinos o 

terrestres que resulten necesarios para su objeto. 

 

CAPITULO III 

De la explotación 

Artículo 24 Derechos de los titulares de las concesiones  

3. Los titulares de una concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos 

podrán vender libremente los hidrocarburos obtenidos. 

 


